
Número 75. Sábado 4 de abril. Año de 1896.

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS LE SUSCRIPCION

Número suelto, 0‘25 pe.setas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea 
PAGO ADELANTADO.

Por 1 raes... 2 pesetas. Por 1 mes.. 2‘50 pesetas
Por 3 idem.. . 5‘5Ü » 1 Por 3 idem. 7 7)
Por 6 idem.. 10‘50 » ; Por 6 ídem. 12‘50 »
Por 1 año.... 20‘50 » ; Por 1 año... 24 7>

APVBKTENeiA.

La» leyes oblÍKaráo en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Afric* sujetos & 1«« leftislAción pecinsular, á lo* 20 
días de su proraulg'ació’h, ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación <1 día en que tenniaa la la- 
serción de la ley en la Gacctti,

(Artículo 1.® del Código civil).

sáE jk:

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
T EX LA IMPRENTA, 

CASA DE SEN EEICENCI A.

Los edictos j anuncios judiciales qua sean de pago, sa> 
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

XX 3EÍ3 &XTTSE:IKTc:X

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importc^nte salud.

MBIERM CIVIL
Presupuestos adicionales.

CIRCULAR

Nokíndose en la mayoría de 
los presupuestos adicionales al 
del corriente ejercicio presenta­
dos hasta la fecha, (¡ue se consig­
nan nuevos gastos en diferentes 
artículos, en que no constan can­
tidades autorizadas en el presu­
puesto de 1895 á 96 en que ha de 
refundirse; circunstancia (fue de­
be corregirse por mi autoridad, 
con arreglo á lo dispuesto por el 
art. 142 de la ley Municipal y Real 
orden de 12 de abril de 1892; en­
cargo á los Sres. Alcaldes y Se­
cretarios, (|ue al formar estos pre­
supuestos (.'ligan presentes las 
precitadas disposiciones y pres­
cindan de consignar nuevos cré­
ditos, porque estos deben figurar 
en presupuestos extraordinarios 
ó elevarlos á los ordinarios, se­
gún sus circunstancias.

Logroño, 31 de marzo de 1896.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodriguez.

Negociado 2.®—^anidafl.
Habiendo participado el señor 

Alcalde de Santo Domingo de la 
Calzada, que en el ganado lanar 
de la propiedad de D. Guillermo 
Mendi, vecino de dicha ciudad, 
se ha presentado la enfermedad 
variolosa, se le ha señalado al 
mismo para pasturar, el pago de 
Pino Alto, Fuente Redonda y el 
río Glera ó sea los mismos terre­
nos que se designaron á los veci­
nos I). Juan Azofra y D. Pedro 
Zuazo, por hallarse atacados sus 
ganados de la misma epidemia.

Lo que he dispuesto hacerlo 
público por medio de este Boletín 
OFICIAL á fin de que llegue á co­
nocimiento de los pueblos limí­
trofes.

Logroño, 2 de abril de 1896.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodriguez.

SBXMODICIAl
Juagados de h* instancia.

Don José Sánchez del Río Paja­
res, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Haro y su 
partido.
Hago saber: Que el día veinti­

dós de; abril próximo á las doce 
de su mañana, en la sala Audien­
cia de este Juzgado, tendrá lugar 
la venta en pública subasta de 
las fincas que se deslindarán, em­
bargadas a 1). José María López, 
en un expediente ijue sobre pro­
visión de fondos para sostener 
un litigio, le tiene promovido en 
el Juzgado de Valmasedael Pro­
curador del mismo D. Pedro Mo­
reno López.

En jurisdicción de Abalas.
P«i«tai.

1 ." Una viña en el Hoyo, 
de cuatro mil cepas: que linda 
N., Cipriano Iradier; S., Bue­
naventura Lôpçz; E., José Ma­
ría López, y O., Tomás Arcos: 
tasada en setenta y cinco pese­
tas  75

2 .* Una heredad, lleco, en 
San Felices, de una hectárea y 
cuatro áreas: que linda por to­
dos aires con tierra inculta: en 
veinticinco pesetas  25

3 .“ Una pieza en el Hoyo, 
de una hectárea, quince áreas 
y setenta y ocho centiáreas: lin­
da N., Casiano Iradier; S., Ju­
lián Velasco; E., Miguel Ira­
dier, y O., Julián Suez Sama- 
iiiego: en cien pesetas. . . . 100

4 .“ Otra, lleco, en Guar­
dián, de una hectárea, cincuen­
ta y dos áreas y ochenta centi­
áreas: que surca por N., S. y 
E., tierra inculta, y O., Ca­
siano Iradier: en cuarenta pe­
setas............................................. 40

5 .®' Otra pieza en San Sal­
vador, de veinte áreas noventa 
y seis centiáreas: linda N., E. 
y O., tierra inculta, y S., Gre­
gorio Ruiz: en veinte pesetas. . 20 

6 .“ Otra, lleco, en Majada 
hoadu, de setenta y dos áreas 
ochenta y ocho centiáreas: (pie 
linda por X. y E., senda; S., 
Do ningo Iradier, y O., José 
Aguiriano: en cien pesetas.. . 100 

7 .“ Otro lleco en Lasarte, 
de cincuenta y dos áreas sesen­
ta centiáreas: linda por X., 
Angel Olarte; S., Esteban Mar­
tínez; E., río, y O., camino: 
cu cincuenta pi'setus. ... 50

S ." Otro lleco en las Abe­
jas, de cincuenta áreas veinte

centiáreas: linda por X., Nico­
lás Salaño; S., León Ruiz; E., 
María Hurtado de Mendoza, y 
O., Enrique Guarda: en cin­
cuenta pesetas............................ 50

9. ‘ Una viña majuelo en 
los Trepados, de treinta y seis 
áreas quince centiáreas: que 
linda por N., Manuel Iradier;
S., Olegario López; E., senda, 
y O., Juan Francisco Urbina: 
en ciento cincuenta pesetas. . 150

10. Una viña en Carra-La- 
guardia, de veintiséis áreas 
veinte centiáreas: que linda N. 
y E., Raimundo Martínez; S. 
y O., camino: en ciento veinti­
cinco pesetas.............................. 125

11. Otra en Carrabaños, de 
veintiocho áreas treinta centi­
áreas: que linda N., León 
Ruiz; S., Sotero Iradier; E., 
Enrique Guardá, y O., Olega­
rio López: en trescientas pese­
tas   3CX)

12. Otra en Peñacaída, de 
veintiséis áreas diez centiáreas: 
N., tierra inculta; S., senda;
E., Lorenzo Ruiz, y O., Pri­
mitivo Aparicio: en ciento cin­
cuenta pesetas....................................150

13. Otra en los Centenales, 
de cincuenta y dos áreas cua­
renta centiáreas: que linda N. 
y E., María Hurtado de Men­
doza; S., Pedro Hornillos, y 
O., Ijeón Garay: en doscientas 
sesenta y cinco pesetas. . . . 266

14. Otra en San Roque, 
de veinticuatro áreas veintiuna 
centiáreas: linda N.. Manuel 
Iradier; S. y E., caminos, y O., 
Agapito Tejada: en doscientas 
cuarenta pesetas........................ 240

15. Un lleco en Lallana de 
veintiséis áreas veinte centi­
áreas: que linda N. y E., ca-



minos; S., Olegario López, y O., 
María Hurtado de Mendoza: 
en cuarenta pesetas................... 40

10. Otro lleco en las Are­
nas, de cuarenta y una áreas 
cuarenta y dos centiáreas. Lin­
da N., Raimundo Martínez: 
S., Olegario López; E., Loren­
zo Ruiz, y O., Angel Olarte; 
en cien pesetas........................... 100

17. Otro llccu en la Lasa^ 
de diez áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas; que linda N. y O-, 
Juan Cruz Alforey; S. y E., 
Angel Olarte: en cien pesetas. 100

18. Otro lleco en Badillo, 
de veinte áreas noventa y seis 
centiáreas; que linda N., Pe­
dro Agrelo; S. y O., camino, y 
E., Gerardo Martínez;en ochen­
ta pesetas................................... 80

19. Otro lleco en los Huer­
tos, de treinta y una áreas cua­
renta y cuatro centiáreas. Lin­
da N., Olegario López; S., Juan 
Fernández; E., Alejandro Ruiz, 
y O,, Agapito _ Martínez; en 
cincuenta pesetas....................... 50

20. Una viña en la Dehe­
sa, de sesenta y tres áreas trein­
ta y ocho centiáreas; que linda 
N., Gregorio Ruiz; S., Olegario 
López; E., tierra inculta, y O., 
Pedro López: en doscientas pe­
setas 200

21. Otra en Ribaguda/de 
veinte áreas noventa y seis cen­
tiáreas. LindaN., Félix Agui- 
riano S., y O., río y E., senda; 
en ciento cincuenta pesetas. . 150

22. La mitad de una casa, 
corral y bodega en la calle del 
Centro, hoy travesía del Sol; 
que linda derecha, calle, espal­
da, Pedro Agrelo, izquierda y 
frente, calle, señalada con el 
número cuatro, en proindivisión 
con D. Olegario López y López; 
en mil doscientas pesetas. . . 1200

Condiciones.
1 .‘ Nose admitirá postura que 

no cubra por lo menos las dos 
terceras partes de la tasación.

2 .“ Para tomar parte en la su­
basta será requisito indispensa­
ble consignar en la mesa del Juz­
gado ó en el establecimiento des­
tinado al efecto unacantidad igual 
al importe del diez por ciento de 
la tasación que quedará deposi­
tada como garantía de la obliga­
ción y se aplicará después al pa­
go del precio del remate.

Advertencicís.
1 .* Las Ancas números uno y 

tres del término del Hoyo, salen 
unidas á subasta bajo el tipo de 
ciento setenta y cinco pesetas por 
que forman un solo predio.

2 ."' Como no obran en autos 
los títulos de propiedad se supli­
rán por los medios que establece 
la ley Hipotecaria.

Dado en Haro á veintiséis de 
marzo de mil ochocientos noven­

ta y seis.—José S. del Río Paja­
res.—Ante mí, Eloy .Martínez.

Don José Tellería Urristía, Juez 
de instrucción de esta ciudad 
de Nájera y su partido. 
Hago saber: Que el día nueve 

del corriente tendrá lugar á las 
once de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta sin su­
jeción á tipo, por ser la tercerti y 
última que se celebra, de los bie­
nes que á continuación se deslin­
dan, embargados á Marcelino 
Fernández y Martínez, para pago i 
de las responsabilidades pecu­
niarias impuestas en la causa 
que se le siguió sobre hurto.

Un ganado asnal, mediano: ta­
sado en treinta y cinco pesetas.

Igualmente se hace saber: Que 
el día veintiuno, también del ac- 
tual á las once de su mañana, en 1 
la sala Audiencia de este Juzga- ! 
do, se venderán en subasta pú- t 
blica las fincas siguientes radi­
cantes en jurisdicción de Hormi- I 
lia y su villa.

Peaeta*. i

En el barrio de la Iglesia, 
una casa, mitad próximamente 
de la que fué de Leocadia Mar­
tínez Zapatero; de un piso y 
planta baja: surca por la dere­
cha, Tomás Navaz Izquierdo; 
izquierda, Claudio Mañero; tra­
sera ó espalda, Emeterio Díaz; 
en cuyo lindero tiene un sere­
no ó corral, frente, la calle: 
tasada en mil doscientas pese­
tas.....................................................1200

En Fuente del Perro.—Fin­
ca rústica de tierra blanca, ma­
juelo, de tres fanegas y media: 
surca por N., Pedro Izquierdo; 
S., Doroteo Somalo; E., Anas­
tasio Gutiérrez; O., Pedro Ru­
bio: cuya finca según la tasa­
ción puede valer cuatrocientas 
sesenta pesetas, á razón de se­
tenta y cinco pesetas la fanega 
de tierra blanca, y en trescien­
tas cincuenta peseta-s la parte 
de majuelo. ......

En el mismo pago.—Otra 
finca majuelo, de obrada y me­
dia: surca N., Pantaleón de la 
Cruz; S., Lorenzo Fernández; 
E., D. Julián Ruiz de Gope- 
gui, y O., Rufino Fontecha: 
tasada en veinticinco pesetas. . 25

En la Trinidad.—Otra finca 
majuelo, de ocho celemines: 
linda N., José Capellán; S., 
erío; E., Lodulfo Mendoza 
Tuesta; O.. José Lerena: tasa­
da en cuarenta pesetas. ... 40

En el Prado.—Otra viña de 
obrada y media: linda N., sen­
da; S., Pedro Fontecha, E., 
Lorenzo Fernández; O., Ma­
ría Fontecha: tasada en treinta 
pesetas........................................ 30

Fn camino de Cárdenas.—
Una pieza de nueve celemines: 
linda N., Claudio Mañero; S., 
Tomás Izurrategui; E., Quite- 
rio Martínez: O., el camino: 
tasada en ciento diez pesetas. . 110

En el Peñjeco.—Una viña 
de media fanega: linda N. y S., 
eríüs; E., Ventura Fontecha; 
O., Claudio Mañero: tasada 
en cuarenta pesetas................... 40

Condiciones para la subasta.
Para tomar parte en ella con­

signarán los licitadores el diez 
por ciento sobre la mesa del Juz- > 
gado, presentando además sucé- i 
dula personal, sin cuyos requisi- 
tos no serán admitidos. j

Las fincas objeto de la subasta 
tienen los títulos suplidos, y los 
interesados pueden examinarlos 
en el Registro de la Propiedad de 
este partido en donde se hallan 
parí! su inscripción.

Dado en Nájeivi á primero de 
abril de mil ochocientos noventa 
y seis.—José Tellería.—El Escri­
bano, Isidoro Lazcano. I

Juzgados municipales.
Don Víctor Soto Fernández, Juez 

municipal suplente de Laguni- 
11a, en funciones por defunción 
del propietario.
Hago saber: Que el día. veinti­

siete de abril próximo venidero 
á las diez de su mañana en la 
sala Audiencia de este Juzgado 
municipal, sito en la calle mayor, 
número ocho, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de la 
finca que se deslindará embar­
gada á D. Lucio Martínez Sán­
chez, sin el previo requerimiento 
de pago, por ignorarse su para­
dero, al cual se le cita para que 
en el término de nueve días, se 
persone en los autos y se oponga 
á la ejecución si le conviniere, en 
conformidad del artículo 1.460 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
pues de no hacerlo se verificará 
la subasta el día y lioiai señala­
dos, para atender al pago de 
principal y costas á que ha sido 
condenado en juicio verbal civil 
promovido porD. Crisógono Gar- 
cíci Ruiz, vecino de Soto de Ca­
meros.

J incas.
Un corral y dos pajares en un 

edificiositoen esta villa, do dicen 
los Esperazos, y linda derecha 
entrando, otro de D. Faustino 
Trifol; izquierda, de Vicente Gar­
cía; frente, camino de las Eras, 
y espalda, paso público: valuado 
todo ello en trescientas setenta y 
cinco pesetas.

Condiciones.
i .“ No podrá exigir el com­

prador otros títulos más que una 
certificación del Ayuntamientoen 
la cual consta que la finca des­

lindada se halla amillarada á 
nombre del deudor D. Lucio Mar­
tinez Sánchez.

2 .“ Para tomar parte, los lici­
tadores deberán consignar pre­
viamente en la mesa del Juzga­
do el diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y tales consig­
naciones se devolverán en el acto 
á sus respectivos dueños, excep­
to la que corresponda al mejor 
postor, la cual se conservará en 
depósito como garantía del cum­
plimiento de la obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta; y

3 .“ No se admitirá postura 
que por lo menos no cubra las 
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Lagunilla á treinta de 
marzo de mil ochocientos noven­
ta y S3is.—Víctor Soto.—A. M., 
Felipe Salaya, Secretario.

Á8BHCIflS_0naAlB
Habiéndose presentado la enfer­

medad de sai'na en la Oabrada de 
varios vecinos de esta villa, se les 
ha señalado para pasturar el terreno 
titulado los Cascajos, propiedad de 
este vecindario deslindado por N. 
y E., río Najerilla; P., río Molinar 
y S., propiedades de vecinos de esta 
referida villa.

Bobadilla 30 de marzo de 1896.— 
El Alcalde, Francisco Lacalle.

Terminado el padrón industrial y 
de comercio que ha de servir de ba­
se en esta villa para girar el reparto 
de la contribución del mismo nom­
bre para el próximo año económico 
de 1896 á 97, se halla expuesto al 
público por espacio de ocho días en 
la Secretaría del Ayuntamiento á fin 
de que los industriales en él com­
prendidos puedan examinarlo y ex­
poner por e.scrito ante el Sr. Alcal­
de las reclamaciones que crean per­
tinentes si las hubiere; pues pasado 
éste, las que se presenten serán des­
atendidas en un todo.

San Vicente de la Sonsierra 31 de 
marzo de 1896.—El Alcalde, Valero 
Díaz

Próximo á terminar el contrato 
que la Junta municipal tiene esti­
pulado con el Sr. Módico cirujano 
titular de esta villa, se anuncia la 
vacante de dicha plaza por término 
de treinta días y con la dotación 
anual de 500 pesetas por la asisten­
cia de una á cincuenta familias po­
bres.

Alcanadre á 1.° de abril de 1896. 
=El Alcalde, Francisco Fernández.



TERMINO MUNICIPAL DE BRÏEVA . -- - - - - -
PROVINCIA DE LOGROÑO l’ARJ^Î2p JUDICIAL DE NAJERA.

Año económico de 1895 á 1896
Consta de 385 habitantes establecidos y le corresponde la 10.* base de población.

MATRICULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas l.“, 2.“, 3.% 4.“ y 1.'^ sección de la 5.“ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

TVryVTI=<ÍGT_JI_.^ DE Eyv COPsTTEZBUGIOPsT

c. 
5 ®

p

?
en
?

5^ 
cf.
3 
® APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas.

IC» por 100 G por 100
CORRESPONDE

o 
tx ®
o
Cu 
o 
a

o
DE LOS

CONTRIBUYENTES.

de su

casa-habitación.

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

del local

en que se ejerce.
Pesetas. Pesetas.

de 
recargo 

municipal.

Pesí¿as.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

para 
cobranza, 

etc.

Pesetas.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas.

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes- 
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

1 1.* 7.'* 9 Luzar García, Manuel Medio, 96 Puesto de vino y j
aguardiente Medio, 96 32 » 5 12 37 12 2 23 39 351

------------------ ¡_____ _________________________________ _____________

Suma la tarifa 1. 32 » 5 12 37 12 2 23 39 35

2| 3.“ 398 Muñoz Berríz, Juan Medio, 27 • Molino de una piedra
que muele tres me- !
«es Barruso | 13 » 2 08 15 08 » 91 15 99

, 1—--------- ----- ------------------ ---------------------------------- ----- -------------------- -
Suma la tarifa 3.* . 13 » 2 08 15 08 » 91 15 99

3 4.“ 7 Medel Vicente, Eduarda Barruso, 15 Farmacia Barruso, 15 50 « g „ 58 » 34,3 61 48
4 » 8 Peraita García, Cristóbal Medio,_7 Herrero Bajera 14 » 2 24 16 24 » 98 17 22
5 > 55 Elias Espinosa, José De abajo, 6 Carpintero De abajo, 6 14 > 2 24 16 24 n 98 17 22

_______ ________________ 1______________ 22
Suma LA TARIFA 4.* . 78 > 12 48 90 48 5 44 95 92

6 5.** 2.® 8 Parra Rojo, Rosendo Horno de pan cocer
por retribución ’Somera 6 r « 96¡ 6 96 . 42 7 38

9 841_______
9 84

4 »

4 »

15 37
4 31
4 31

23 99

Importa esta matricula conforme conias parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro, deciento cincuenta y ocho pesetas sesenta y cuatro céntimos, la cual se remitirá 
con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios à la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que determina el reglamentode 11 de abril de 1893.

Brieva, á 6 de junio de 1895.—El Alcalde, Marcelino Parra.—El Secretario, Luciano G. Aretio.

Publicación y resultado.—D. Luciano García Aretio, Secretario del Ayuntamiento de esta villa de Brieva.

Certifico: Que la precedente matrícula ha estado expuesta al público por término de 15 dias contados desde el 6 al 22 del actual, según anuncios publicados en la forma acostumbrada, sin que 
se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.

Brieva, á 22 de junio de 1895.—Luciano G. Aretio.—V.’ B.® El Alcalde, Marcelino Parra.
Conforme con su original, El Administrador, Pino.



PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MUNEIPâL JE BRINAS
Año económico de 1895 à 1896.

27

PARTIDO JUDICIAL DE MARO.

Consta de 493 habitantes establecidos y le corresponde la 10/ base de población.

MATRÍCULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.“, S.*, 4.“ y l.“ sección de la 5.®’ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

IMEATniGULA DE DA. COP^TTEIBUdÓrST

!Z{ 
ss 
5 
0)
o 
o' 
o
p- (D»

?
?*

2
co?

!zí
B 
<0
O

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y numero' 
de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
})ara 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes­
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

1 1.® 11 5 Vélez Laíueute, Ilerineuegilda Real, 23 Mesón Real, 23 20 « 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
2 > > 6 García Laña, Higiiiio Solana, 3 duplicado Abacería Solana, 3, duplicado 20 > 3 20 23 20 1 39 , 24 59 6 15
3 » 75 75 Matute B istida, Nicomedes Real, 9 Id. Real, 9 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
4 » 75 71 Legarda Cerro, Rufino Solana Id. Solana 20 » 3 20 23 20 I 39 24 59 6 15
.5 » » 75 Sáez Turrientes, Miguel Real Id. Real 20 « 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15

—
Suma la tarifa 1.® . 100 » 16 » 116 ». 6 95 122 95 30 75

6 » 121 Vélez Lafuente, Hermenegilda Real, 23 Carro con una caba-
• Hería Real, 23 22 ». 3 52 25 52 1 53 27 05 6 76

Suma la tarifa 3.* . 22 ». 3 52 25 52 1 53 27 05 6 76

7 4.® 7.* 54 Pardo Maurín, Juan Real, 10 Carpintero Real, 10 14 > 2 24 16 24 ». 98 17 22 4 31
8 » » 80 Gamarra Blanco, Roque Niño Jesús, 13 Herrero Niño Jesús, 13 14 » 2 24 16 24 » 98 17 22 4 31

Suma la tarifa 4.® . 28 » 4 48 32 48 1 96 34 44 28 62

Importa esta matrícula, conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro, de ciento noventa y nueve pesetas treinta céntimos, y de treinta y una pesetas 
ochenta y siete céntimos pai-a el Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, 
à los efectos que determina el reglamento de 11 de abril de 1893.

Bribas, á 24 de abril de 1895.—El Alcalde, Tomás de Ayala.—El Secretario, Claudio García.
Publicación y resultado.—D. Claudio García Sánchez, Secretario del Ayuntamiento de esta villa.

Certifico: Que la precedente matrícula ha estado-expuesta al público por término de 15 días contados desde el 24 de abril al 8 de mayo, según anuncios publicados en la forma acostumbrada, sin 
que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.

Bribas, à 8 de mayo de 1895 —Claudio García, Secretario.—V.® B.® El Alcalde, Tomás de Ayala.
Conforme con su original. El Administrador, Pino.


